
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2002-00197 

Asunto: Incorpora- requiere art 317 CGP  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente oficio 

remitido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Jardín Antioquia donde informa la 

apertura del proceso de insolvencia o liquidación patrimonial de persona natural no 

comerciante siendo el deudor el señor OSCAR ALBEIRO MONTOYA RAMÍREZ. 

Ahora bien, en el proceso de la referencia funge como demandado el señor OSCAR 

ALBERTO MONTOYA RAMÍREZ, sin embargo, el número de cédula coincide para 

este proceso y para la insolvencia 70.810.284. Se ordena oficiar en tal sentido. 

 

De otro lado, se observa que el proceso 2002-00197 verbal sumario de 

responsabilidad civil extracontractual tuvo  archivo administrativo desde el día 25 de 

abril de 2005, sin que tal decisión signifique el fin del proceso, por tal motivo se 

requiere a la parte actora para que en el término máximo de 30 días contados desde 

la notificación por estados de la presente providencia, se sirva dar cumplimiento a 

la providencia del 4 de noviembre de 2003 indicando la forma terminación del 

proceso, dado que del  escrito presentado no se otea claridad en cuanto a la forma 

de terminación del proceso pretendida, lo anterior so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación del artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

.  

N O T I F Í Q U E S E 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NAT  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __45_________________ 
 

        Hoy 31 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2005-00189 

Asunto: Incorpora – Ordena oficiar  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente oficio 

allegado por el Juzgado 21 Civil Municipal de Medellín donde solicita se les informe 

si la señora SANDRA MARÍA RODRÍGUEZ SERNA funge como parte en algún 

proceso y si la señora EUGENIA DEL SOCORRO ACOSTA DE GARCÉS actúa 

como accionante y en contra de la señora RODRÍGUEZ. Así las cosas, para el 

proceso de la referencia se tiene que la señora SANDRA MARÍA RODRÍGUEZ 

SERNA es la parte accionada. Por lo anterior, se ordena oficiar al Juzgado 21 Civil 

Municipal de Medellín. De otra parte, una vez revisado el expediente, encuentra este 

Despacho que en el presente proceso terminó por desistimiento tácito desde el día 

27 de octubre de 2014.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____45______________ 
 

        Hoy 31 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2008-00260 

Asunto: Incorpora  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente oficio 

allegado por el Juzgado 21 Civil Municipal de Medellín donde solicita se les informe 

si la señora SANDRA MARÍA RODRÍGUEZ SERNA funge como parte en algún 

proceso y si la señora EUGENIA DEL SOCORRO ACOSTA DE GARCÉS actúa 

como accionante y en contra de la señora RODRÍGUEZ. Así las cosas, para el 

proceso de la referencia se tiene que la parte actora es la señora EUGENIA DEL 

SOCORRO ACOSTA identificada con C.C Nro. 32.347.816 pero la señora SANDRA 

MARÍA RODRÍGUEZ SERNA no es la parte accionada. Por lo anterior, no se ordena 

oficiar al Juzgado 21 Civil Municipal de Medellín.  

 

De otra parte, una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que en el 

presente proceso se declaró la perención por auto del 8 de abril de 2010.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______45_____________ 

 
        Hoy 31 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



 

 

 

 
NAT  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2019-00447 

Asunto: Autoriza desglose  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se accede a lo peticionado por la 

apoderada de la parte actora a quien se le reconoció personería jurídica para actuar 

por auto del 23 de octubre de 2019 (folio 54 cuaderno físico digitalizado), en 

consecuencia, se ordena el desglose del pagaré 357853547 obrante en los folios 1 

a 7 por ambas caras del cuaderno físico escaneado, así pues, téngase en cuenta 

que el presente proceso terminó por desistimiento tácito desde el día 15 de febrero 

de 2021. Finalmente, se instruye a la togada para que se acerque a la oficina del 

Despacho en el horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 a.m. y 

de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., para el retiro del desglose.  

 

.  

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __45_________________ 
 

        Hoy 31 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



 

 
NAT  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín,  treinta  (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-01161-00 

ASUNTO: Incorpora, no termina y requiere parte demandante 

 

De conformidad con el escrito vía correo electrónico, signado por la parte 

demandante solicitando se termine el proceso por pago total de la obligación y se 

ordene el levantamiento de las medidas cautelares, dicha solicitud no es procedente,  

dado que en memorial radicado el día 14 de febrero de 2020, ambas partes 

(demandante y demandada) en forma conjunta solicitaron la suspensión del proceso 

por el termino de 3 años, esto es, hasta el día 14 febrero de 2023. Por lo que la 

solicitud de levantamiento de la suspensión y terminación deberá provenir 

igualmente de ambas partes 

 

Es de señalarse, que como el presente proceso se encuentra suspendido de común 

acuerdo entre las partes, no es viable adelantar ninguna actuación conforme lo 

establece el numeral 3 del artículo 133 del Código General del Proceso, que dispone:  

 

      “Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 

interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la 

oportunidad debida.” 

 

De tal normatividad se deduce la no disponibilidad de la parte demandante solicitar 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, por cuanto se estaría 

reanudando el proceso antes de la oportunidad debida, y ello, estaría generando 

una causal de nulidad consagrada en el artículo 133, ibídem, salvo que la solicitud 

de terminación del proceso provenga de las partes. 

 

De otro lado, tampoco sería procedente la terminación del proceso por cuanto la 

abogada PAULA ANDREA MACIAS GÓMEZ, no tiene facultad expresa de “recibir”, ni 



tampoco fue suscrita por el representante legal de la entidad demandante, razón 

por la cual la solicitud no se ajusta a las disposiciones del artículo 461 del Código 

General del Proceso. Razón por la cual no es procedente dar trámite a la solicitud 

en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

F.M 

OI SÁNCHEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___45____________  

 

 

Hoy 31 DE MARZO DE 2022 

 

 

________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2020-00978 

Asunto: Decreta secuestro – Requiere parte actora  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente la 

constancia de inscripción y certificado de libertad vigente donde aparece inscrita la 

medida cautelar de embargo sobre los inmuebles identificados con folios de 

matriculas inmobiliarias Nros. 01N-5298591 y 01N-5299080 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte.  

 

En relación con lo precedente, téngase en cuenta que en ambos certificados de 

libertad se visualizó la cancelación de embargo con acción personal decretados por 

el Juzgado 29 Civil Municipal de Medellín para el proceso con radicado 2020-00260, 

en tal sentido, se toma nota de los remanentes a favor del proceso en mención.  

 

De otra parte, obra en el expediente auto del 1 de marzo de 2021 mediante el cual 

se tuvo notificado al accionado de manera electrónica desde el día 5 de febrero de 

2021. Ahora bien, al intentar cotejar los documentos anexos al mensaje de datos 

remitido, no pudo acceder el Despacho a los mismos, por tal motivo, se hace 

imperioso requerir a la parte actora para que remita nuevamente la certificación 

postal cerciorándose que el archivo si permita corroborar la existencia de anexos.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: se ORDENA comisionar a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS 



COMISORIOS (REPARTO), para realizar la DILIGENCIA DE SECUESTRO de los 

bienes inmuebles identificados con folios de matriculas inmobiliarias Nros. 01N-

5298591 y 01N-5299080 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Norte, de propiedad del accionado, quien a su vez podrá 

subcomisionar, tendrá facultad para allanar si fuere necesario y de designar 

secuestre. 

 

SEGUNDO: Se toma nota de los remanentes a favor del proceso con radicado 2020-

00260 que cursa en el Juzgado 29 Civil Municipal de Medellín, donde también funge 

como accionado el aquí demandado CARLOS ALBERTO CANO DOMÍNGUEZ.  

 

TERCERO: Se requiere a la parte actora para que allegue de nuevo la certificación 

postal de la notificación electrónica del 2 de febrero de 2022, cerciorándose que 

permite acceder a sus adjuntos.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de 

llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, 

y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___45________________ 
 

       Hoy, 31 de marzo de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Demandante BANCO GNB SUDAMERIS S.A  

Demandado  GUSTAVO LÓPEZ RÓMAN  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado No.  05001 40 03 016 2021-00046-00 

Interlocutorio  N° 488 

Asunto Termina proceso pago toral  SIN  auto que 

ordena seguir adelante la ejecución .  

 

De conformidad con el escrito allegado por el Representante Legal y apoderada 

judicial de la entidad demandante quienes solicitan la terminación del proceso por 

pago total de la obligación y teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos 

legales de conformidad a lo previsto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por BANCO 

GNB SUDAMERIS S.A en contra de GUSTAVO LÓPEZ RÓMAN, por pago total 

de la obligación 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso.  

 

TERCERO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se 

encuentran dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, 

advierte el despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se 

devolverá a quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero. 

 



 

 

CUARTO: Previo a ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, se 

requiere a la parte demandante, a fin de que se sirva aportar constancia de pago 

del arancel judicial; lo anterior de conformidad con el acuerdo PCSJA18-11176 del 

día 13 de diciembre 2018. 

 

QUINTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

SEXTO:   En firme el contenido de esta providencia, se dispone el archivo del 

proceso.  

 

NOTÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

F.M JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # __45_____________  

 

 

Hoy 31 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M. 
 

 

_____________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Demandante CONSULTORÍAS E INVERSIONES BT 

S.A.S 

Demandado  DISTRACOM S.A 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado No.  05001 40 03 016 2021-00095-00 

Interlocutorio  N°. 489 

Asunto Termina proceso por pago total  SIN 

auto que ordena seguir adelante la 

ejecución. 

 

De conformidad con el escrito allegado vía correo electrónico por la parte 

demandante solicitando se declare terminado el proceso por pago total de la 

obligación y teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos legales de 

conformidad a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por 

CONSULTORÍAS E INVERSIONES BT S.A.S en contra de DISTRACOM S.A, por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares peticionadas. 

 

TERCERO: De los dineros que se encuentra depósitos a órdenes de este despacho 

Judicial, entréguese al demandante CONSULTORÍAS E INVERSIONES BT S.A.S, la 



suma de $ 19.915.000, conforme lo manifestaron las partes en la transacción que 

se adjunta con el escrito de terminación. Los dineros que excedan de dicha suma, o 

los que sean consignados con posterioridad a este auto se entregaran a quien se le 

hicieron las retenciones. 

 

CUARTO: Frente a lo manifestado por la parte demandante en escrito allegado 

(archivo 10), se le pone de presente que el depósito judicial fue consignado al 

Juzgado 16 Administrativo de la Ciudad de Medellín, tal como se puede evidenciar 

de la consignación allegada, razón por la cual le corresponde a la parte interesada 

realizar las gestiones necesarias para que realicen la conversión o devolución del 

depósito judicial en el Juzgado correspondiente. 

 

 

 

QUINTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

SEXTO:  Disponiendo archivar el proceso efectuado lo anterior. 

 

SEPTIMO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  



 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

 

F.M 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Se notifica el presente auto por 
  
ESTADOS # ___45____________  
 

 
Hoy 31 de marzo de 2021, a las 8:00 A.M. 
 
 
 

_______________________________________________ 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 83b5d3b0f9c110f0f85ff9492fcf3bd060bfdeb7cc661d5676cbdc30c88a1dea

Documento generado en 30/03/2022 11:22:30 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00516 

Asunto: Incorpora – Requiere 

 

Conforme al memorial que antecede, se le informa a la togada que el memorial de 

junio 17 de 2021 fue tramitado y por auto del 16 de julio de 2021 se ordenó oficiar 

a SAVIA SALUD EPS y ARL SURA para que suministraran los datos de contacto del 

demandado. Ahora bien, aunque la respuesta de SAVIA SALUD EPS reposa en el 

expediente en el cuaderno de medidas y se puso en conocimiento por constancia 

secretarial del 5 de agosto de 2021, lo cierto del caso es que la respuesta de ARL 

SURA no está en el dossier.  

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la gestión de notificación al demandado 

en la dirección física informada por SAVIA SALUD EPS fue infructuosa, se hace 

necesario requerir a la entidad ARL SURA para que informe por que no ha dado 

respuesta al oficio Nro. 1533 del 16 de julio de 2021 remitido desde el día 25 de 

julio de 2021 al correo notificacionesjudiciales@arlsura.com.co , por la secretaria del 

despacho líbrese el oficio pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ________45___________ 

 
        Hoy 31 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00540-00 

ASUNTO: Auto ordena oficiar -requiere parte demandante 

 

Como se evidencia inactividad en la presente demanda, se ordena requerir 

por última vez al profesional del derecho y quien actúa como apoderado de la 

parte demandante Dr ALEJANDRO GÓMEZ ARBELAÉZ, para que realice las 

gestiones necesarias para efectivizar las medidas cautelares decretadas, o 

proceder a notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago. 

Lo anterior, en aras de dar celeridad procesal a la presente demanda. Oficiar 

en tal sentido. 

 

De no cumplirse tal carga, y atendiendo que no es viable terminar esta clase 

de proceso por desistimiento tácito, se hará uso de las disposiciones 

consagradas en la ley 1123 de 2007, para lo anterior, se le otorga a la parte 

promotora de la demanda ejecutiva el término de 10 días. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 



se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 

correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados. ( subrayas del 

despacho) 

 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____45________  
 
 
 Hoy 31 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 
 
 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:



 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, treinta (30) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00567-00 

Demandante: LILIA DE JESÚS FERNÁNDEZ DE RESTREPO  

Demandado: OLGA DE JESÚS CALLE MARTÍNEZ  

 

Asunto: FIJA AGENCIAS  

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.945.700 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación 

se realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ 1.945.700  

Gastos útiles acreditados (archivos Nros. 
12 y 16 cuaderno principal) 

$ 64.000 
   

Total $ 2.009.700      

 
 

 
Firmado electrónicamente  

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, treinta (30) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2021-00567-00 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: LILIA DE JESÚS FERNÁNDEZ DE RESTREPO  

Demandado: OLGA DE JESÚS CALLE MARTÍNEZ  

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS – REMITE JUZGADOS 

EJECUCIÓN  

 

Téngase en cuenta que por error se dijo en la providencia anterior que decretó el 

secuestro y ordenó seguir adelante que el nombre de la accionante era LILIA DE 

JESÚS FERNÁNDEZ RESTREPO cuando en realidad es LILIA DE JESÚS FERNÁNDEZ 

DE RESTREPO. En tal sentido, se corrige el error y en lo demás queda incólume el 

auto precedente del 14 de marzo de 2022. Asimismo, se incorpora al expediente el 

acta de reparto del despacho comisorio.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de 

mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo 

II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas 

las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que 

ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de 

sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de 

las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que 

en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro 

caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, 

donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión 

debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según 

el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 



 

 

 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas en 

la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros consignantes o pagadores lo aquí 

decidido porque la medida cautelar decretada recayó sobre un bien inmueble.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NAT 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____45______________ 

 
       Hoy, 31 de marzo de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Treinta (30) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00694 

Asunto: Incorpora  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente respuesta 

allegada por Bancolombia acorde a la cual no procedieron a acatar lo ordenado en 

el oficio Nro. 2617 toda vez que aducen el oficio no está firmado. Así pues, se 

observa que el oficio se encuentra en el paquete de diversos oficios, y la firma va al 

final.  

 

De otra parte, el oficio en alusión refiere al desembargo de los productos financieros 

de la señora LINA MARIA URREA, en este sentido, se advierte que la señora en 

comento solicitó oficiar a la entidad bancaria BANCOLOMBIA y ello se hizo por auto 

del 14 de marzo de 2022 comunicado por oficio Nro. 390 de la misma fecha. Por lo 

anterior, no hay lugar a expedir nuevo oficio en tal sentido.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 



NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _45__________________ 

 
       Hoy 31 de marzo de 2022 a las  8:00 A.M. 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado: 2021-00705 
Asunto: Pone en conocimiento, requiere 

 

Se incorpora dentro del proceso de la referencia el escrito que antecede allegado 

por la parte demandante. Así las cosas, se le informa a la misma que el Despacho 

cuenta con diferentes canales de atención para obtener copias de piezas 

procesales, siendo una de ellas, vía WhatsApp en el abonado 3014534860. 

 

De otro lado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la apoderada demandante para que, en un 

término de 30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, realice las diligencias necesarias para efectivizar las medidas 

cautelares decretadas, solicite el decreto de nuevas medidas cautelares, si a bien 

lo tiene, o en su defecto adelante los trámites tendientes a notificar a la parte 

demandada, teniendo en cuenta lo ordenado en la presente providencia; ello en 

punto a impartir los trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del 

caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 

3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la 

atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número 

de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

De otro lado, se advierte que los memoriales deben ser radicados dentro del 

horario laboral, en todo caso, antes de las 5:00 Pm, de lo contrario, los correos 



electrónicos rebotaran automáticamente, y el Despacho no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de entrada, de spam o correos no deseados. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

D.D.P. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____45______________ 

 
HOY, 31 DE MARZO DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 131e9329bab60ac9733898772f92d4fb9d7a9a7ed6546aaafc4d2fce471a408c

Documento generado en 29/03/2022 05:56:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00755 

Asunto: Incorpora – Requiere   

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente reenvío de correo 

electrónico remitido al accionado al correo gdbedoya@elpoli.edu.co al cual 

adjuntaron mandamiento de pago y demanda, ahora bien, se le reitera al togado 

que deberá acreditar de donde obtuvo el correo utilizado, y no es suficiente afirmar 

que el accionante lo conoció por su relación de amistad con el demandado, es decir, 

deberá aportar prueba documental, por ejemplo, en un hilo de correos electrónicos, 

en una conversación por chat, o en algún documento donde se hace expresa alusión 

al demandado y a su correo. Además, tampoco acreditó la entrega efectiva del 

mensaje de datos.  

 

Por lo precedente, se requiere al accionante para que acredite de donde obtuvo el 

correo anotado y que, si le pertenezca al accionado, asimismo, deberá demostrar 

que la misiva electrónica si fue recibida por el demandado. Por otro lado, si la parte 

actora desea tener acceso al expediente digital podrá solicitarlo al WhatsApp 

institucional del despacho al abonado telefónico 301.453.48.60 en el horario de 

atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 



 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______45____________ 

 

        Hoy 31 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, Treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2021-00987 

Asunto: Notificación por conducta concluyente 

 

Se incorpora dentro del proceso de la referencia, los escritos que anteceden 

allegados por la parte demandante, en ese sentido, se tiene notificado por 

conducta concluyente a los demandados EDGAR DANILO EUSSE CASTRO y 

GLORIA CASTRO RAMIREZ, desde el 9  de noviembre de 2021. 

 

Se incorpora citatorio para notificación a los mismos demandados sin trámite 

alguno. 

 

Se requiere a la parte actora para que se sirva notificar al demandado   WILLIAM 

ARTURO GÓMEZ CASTRO 

 

Finalmente es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en 

el abonado 3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las 

citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número 

de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

Se advierte que los memoriales deben ser radicados dentro del horario laboral, en 

todo caso, antes de las 5:00 Pm, de lo contrario, los correos electrónicos rebotaran 

automáticamente, y el Despacho no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja 

de entrada, de spam o correos no deseados. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 



 
Firma Electrónica  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 
D.D.P. 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____45_______________ 
 

HOY, 31 de marzo DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01065 

Asunto: Incorpora – Requiere   

 

Conforme al memorial que antecede, se incorporan al expediente las gestiones de 

notificación electrónica remitidas a los accionados GLORIA INÉS MEJÍA FUENTES y 

JESÚS ALEJANDRO LONDOÑO URREGO a los correos gloriaimf@gmail.com y 

alejo.lu@gmail.com , así las cosas, se observa que ambas direcciones están 

acreditadas en el archivo Nro. 07 del cuaderno principal. En tal sentido, y por 

ajustarse a los mandatos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 se tienen notificados 

desde el día 8 de marzo de 2022, en atención a que las misivas electrónicas les 

fueron remitidas el día 3 de marzo de 2022.  

 

 

 



 

 

Por otra parte, advierte este Juzgado que la sociedad accionada SERIE INGENIEROS 

S.A.S. tiene como correo para notificaciones judiciales la cuenta 

serieingenieros@gmail.com en tal sentido, la parte actora podrá intentar la 

notificación a la sociedad a través de esta, dado que no ha sido notificada todavía. 

Por ello, se requiere a la parte actora para que lleve a cabo la notificación respectiva.  

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______45____________ 

 
        Hoy 31 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01138-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, so pena de aplicar articulo 

317 cgp 

 

Se requiere a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar 

las gestiones que considere pertinentes para solicitar otras medidas 

cautelares o proceder a notificar a la parte demandada del auto que libra 

orden de pago, de lo cual deberá allegar constancia a este despacho. so pena 

de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 

correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___45____________  

 

Hoy 31 de marzo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 

 

__________________________________________________________ 

SECRETARIA 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01228-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante,  so pena de aplicar artículo 

317 cgp 

 

Allegada la respuesta del oficio por la EPS FAMISANAR, y pendiente de 

continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte demandante para 

que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de 

esta providencia, se sirva realizar las gestiones que considere pertinentes 

para notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, de lo 

cual deberá allegar constancia a este despacho, so pena de aplicar las 

sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 

correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___45____________  

 

Hoy 31 de marzo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 

 

__________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, treinta (30) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2021-01342 

Asunto: Decreta secuestro – Requiere notificar acreedor hipotecario  
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al plenario prueba 

de inscripción de la medida cautelar decretada sobre el bien inmueble de 

propiedad de la accionada XIOMARA MILENA BETANCUR, de esta forma, se 

ORDENA comisionar a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

ENVIGADO (REPARTO), para realizar la DILIGENCIA DE SECUESTRO del 

bien inmueble identificado con folio inmobiliario Nro. 001-857268 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, de propiedad de 

la accionada XIOMARA MILENA BETANCUR, quien a su vez podrá 

subcomisionar, tendrá facultad para allanar si fuere necesario y de designar 

secuestre.  

 

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que notifique al BANCO 

COLPATRIA S.A. que figura como acreedora hipotecaria en la anotación Nro. 

11 del certificado de libertad aportado.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT  



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicado: 2021-01344 

Asunto: Requiere 

 

 

Se incorpora dentro del proceso de la referencia el escrito que antecede, allegado 

por la parte demandante. En ese sentido, se requiere a la misma para que se sirva 

dar cumplimiento a las cargas procesales propias, además de advertirle, que, 

dentro del escrito allegado, no fue anexada ninguna notificación por aviso, 

máxime, cuando lo procedente dentro del caso particular, es la citación para la 

diligencia de notificación personal de la parte demanda o la notificación regulada 

por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado, se accede a oficiar a SURA EPS para que informe los datos de 

contacto del demandado MARIA BIBIANA PANIAGUA 

 

Finalmente es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en 

el abonado 3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las 

citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número 

de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

Se advierte que los memoriales deben ser radicados dentro del horario laboral, en 

todo caso, antes de las 5:00 Pm, de lo contrario, los correos electrónicos rebotaran 

automáticamente, y el Despacho no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja 

de entrada, de spam o correos no deseados. 

 

 



NOTIFÍQUESE 
 
 

Firma Electrónica  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
D.D.P. 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___45________________ 

 
HOY 31 DE MARZO DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00010 

Asunto: Incorpora Ordena oficiar  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente historial vehicular 

vigente del vehículo de placas STC391, ahora bien, observa el Despacho que en la 

anotación del embargo no señala al Juzgado 16 Civil Municipal de Medellín, por lo 

anterior, hay lugar a ordenar oficiar a la Secretaria de Movilidad de Itagüí para que 

corrijan la anotación en mención.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____45_______________ 

 
        Hoy 31 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 



 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Treinta (30) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00088 

Asunto: Resuelve Solicitud  

 

Conforme al memorial que antecede, se le informa al memorialista que este 

despacho judicial ya remitió a la Oficina de Apoyo Judicial el listado de los procesos 

rechazados, entre los cuales se encuentra el de la referencia que tuvo como número 

de secuencia en su acta de reparto el 2012 de fecha 27 de enero de 2022:  

 

 
 

 

 



 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____45_______________ 

 
        Hoy 31 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05001-40-03-016-2022-00135-00 

Demandante ARRENDAMIENTOS LAS TORRES S.A.S 

Demandados ANA MARIA MARTINEZ LOPEZ  
FREDY PALACIOS MOYA  
HECTOR ENRIQUE AYALA ANDRADE 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

Interlocutorio 0487 

 

Toda vez que la parte demandante, dio cumplimiento a lo solicitado por el Despacho auto 

del 7 de marzo de 2022, dentro del término allí otorgado, y como quiera que el título 

aportado como base de recaudo, presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto con los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado procede a librar mandamiento 

de pago en la forma que considera legal, esto es, adecuando la fecha desde la cual se 

computa la mora de acuerdo a la fecha de pago de cada canon que es dentro de los tres 

primeros días de cada periodo mensual que es el 14 de cada mes. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago en favor de ARRENDAMIENTOS LAS 

TORRES S.A.S por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, en contra 

de ANA MARIA MARTÍNEZ LÓPEZ, FREDY PALACIOS MOYA y HÉCTOR ENRIQUE 

AYALA ANDRADE, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Mes y año canon adeudado Valor canon Fecha inicio  mora 

Julio de 2020 $874.570 17/07/2020 

Agosto de 2020 $874.570 17/08/2020 

Septiembre de 2020 $874.570 17/09/2020 

Octubre de 2020 $874.570 17/10/2020 

Noviembre de 2020 $874.570 17/11/2020 

Diciembre de 2020 $874.570 17/12/2020 

Enero de 2021 $874.570 17/01/2021 

Febrero de 2021 $874.570 17/02/2021 

01 al 19 de marzo de 2021 $564.594 17/03/2021 

 

 



 

Más los intereses moratorios sobre  las anteriores sumas de dinero  desde la fecha de inicio 

de la mora antes señalada, y  hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el 

artículo 884 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la oportunidad procesal 

pertinente.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los términos 

establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 

Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o 

aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, y  que los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto 

que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y 

sus anexos. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado 

por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020.  

 

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo. 

 

CUARTO: ADVERTIR al demandado (s) que cuentan con cinco (5) días para pagar, y con 

diez (10) días para proponer medios de defensa. 

 



 

QUINTO: EXHORTAR a la parte accionada, para que, en el evento de pronunciarse frente 

al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el artículo 96 del 

C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema de Justicia al 

decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la 

pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, 

para considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, 

no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra 

parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el desarrollo del 

juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  del C.G.P que establece  

como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin temeridad en sus pretensiones o 

defensas y en el ejercicio de sus derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el 

artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías 

de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO: RECONOCERLE personería al abogado ANDRÉS FELIPE URIBE CORRALES, 

para que represente los intereses de la parte demandante, en los términos del poder a el 

conferido.  

 

SÉPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere al apoderado judicial de la parte demandante para que, en el término 

de 30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, 

adelante las actuaciones que considere pertinentes para efectivizar las medidas cautelares 

decretadas o en su defecto proceda a notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto 

a continuar con los trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho para 

la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos muy 

excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención 

virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden de llegada de los 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo 

medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y 

seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

OCTAVO: INFORMAR que los memoriales deben ser radicados dentro del horario laboral, 

en todo caso, antes de las 5:00 Pm, de lo contrario, los correos electrónicos rebotaran 

automáticamente, y el Despacho no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

entrada, de spam o correos no deseados. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firma Electrónica  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

D.D.P. 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

SE NOTIFICA EL PRESENTE AUTO POR 
ESTADOS NO. __45___ 

 

HOY, 31 DE MARZO DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, Treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA 

Radicado 05001-40-03-016-2022-00185-00 

Solicitante  RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO  
 

Solicitado   JORGE ELIECER GIRALDO MEJÍA 

Asunto TERMINA GARANTIA POR DESISTIMIENTO 

ORDENA OFICIAR 

Interlocutorio N° 492 

 

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la señora apoderada judicial de 

la parte demandante solicitando terminación de la orden de aprehensión por pago 

parcial.  

 

Frente a la anterior, es de anotar, que, en materia procesal, la terminación de todo 

proceso, debe adecuarse, a cualquiera de las formas taxativas de terminación 

anormal del mismo, como lo son; desistimiento, transacción, conciliación o pago 

total de la obligación, según lo establece el Código General del Proceso del Código 

General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior; y frente a lo manifestado por la parte actora, ha de darse 

aplicación a las disposiciones del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA. 



 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena oficiar a la DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), para efectos de levantar la 

orden de aprehensión sobre el vehículo Placas GRR 993, SERVICIO PARTICULAR, 

CLASE AUTOMÓVIL, MARCA RENAULT, MODELO 2020, LÍNEA KWID, COLOR GRIS 

ESTRELLA.  Por secretaría expídase y remítase el oficio correspondiente. 

    

TERCERO: El juzgado en cumplimiento a las disposiciones del decreto 806 de 

2020, procederá a enviar los oficios de levantamiento de la orden de aprehensión a 

la autoridad competente. 

 

CUARTO: En firme la presente providencia archívese definitivamente el 

expediente, previas las anotaciones respectivas. 

 

QUINTO: Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente 

de manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al 

siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # _____45__________ 
 
 
Hoy 31 de marzo DE 2022, a las 8:00 a.m. 
 
 
 

 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, treinta  (30) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00186 

Asunto: Decreta secuestro  
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al plenario prueba 

de inscripción de la medida cautelar decretada sobre el establecimiento de 

comercio denominado DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS JT S.A.S. de propiedad 

de la accionada, de esta forma, se ORDENA comisionar a los JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE ARMENIA (REPARTO), para realizar la 

DILIGENCIA DE SECUESTRO del establecimiento de comercio 

DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS JT S.A.S. de propiedad de la sociedad 

accionada, quien a su vez podrá subcomisionar, tendrá facultad para allanar si 

fuere necesario y de designar secuestre.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT  

Firmado Por:

 



 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00186 

Asunto: Incorpora – Requiere 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal 

de entrega de notificación electrónica remitida a la sociedad accionada al correo 

denunciado en el libelo genitor, ahora bien, una vez revisado el expediente 

encuentra este Despacho que en el certificado de existencia de la demandada 

(archivo Nro. 06 del cuaderno principal) la dirección electrónica para notificaciones 

judiciales es roberth.o@dejt.com.co mientras que la utilizada para la gestión es 

Sandra.j@dejt.com.co , por lo anterior, se hace necesario que la parte demandante 

acredite de donde obtuvo el correo utilizado o que repita la gestión en la cuenta 

acreditada.  

 

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 



 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___45________________ 

 

        Hoy 31 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Treinta (30) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00230 

Asunto: Incorpora – resuelve solicitud  

 

Conforme al memorial que antecede, se le informa al togado que acorde al artículo 

90 del Código General del Proceso inciso séptimo “Las demandas que sean 

rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para 

efectos de la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la 

oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva 

compensación en el reparto siguiente”.  

 

Ahora, en lo que atañe con dejar constancia en siglo XXI sobre el retiro de la 

demanda virtual, como bien lo dice el togado no es necesario un desglose entonces 

tampoco tendría sentido hacer constancia de un retiro de una demanda que fue 

radicada en su totalidad de manera electrónica. Por lo anterior, no se accede a lo 

solicitado.  

 

Así pues, el acto de abstenerse de ordenar una aprehensión no se asimila a rechazo, 

porque para abstenerse de ordenar una aprehensión hubo estudio de la demanda 

por tal motivo se tiene en cuenta como egreso. Ahora bien, de persistir en su 

inconformidad favor comunicarse con la Oficina de Apoyo Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____45______________ 

 
        Hoy 31 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2021-01005 

Asunto: Requiere 

 

Incorporase dentro del proceso de la referencia el trámite de notificación por aviso 

de los demandados EDWARD ANDRÉS LONDOÑO MEDINA y FELIPE 

RESTREPO VÉLEZ, lo cual, una vez estudiado por el Despacho, da cuenta que 

dicha diligencia fue realizada en debida forma, en ese sentido, se tendrán por 

notificados a los ciudadanos citados, quienes, hasta la fecha, no se ha pronunciado 

al respecto. 

 

Así las cosas, y una vez revisado el proceso de la referencia, advierte este estrado 

judicial que, hasta la fecha, no se ha intentado el trámite de notificación del 

demandado EFRÉN DE JESUS LONDOÑO MEDINA, en ese sentido, y en aras de 

velar por la celeridad procesal, se requiere a la parte demandante para que de 

conformidad con lo estipulado dentro del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o lo 

reglado por los artículos 291, 292 siguientes y concordantes, proceda de 

conformidad. 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte demandante para que, en un término de 30 días, contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, realice las diligencias 

necesarias para efectivizar las medidas cautelares decretadas, solicite el decreto de 

nuevas medidas cautelares, si a bien lo tiene, o en su defecto adelante los trámites 

tendientes a notificar a la parte demandada, teniendo en cuenta lo ordenado en la 

presente providencia; ello en punto a impartir los trámites subsiguientes y so pena 

de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

De otro lado, se incorporan las respuestas allegadas por Coomeva EPS y Positiva 

Compañía de Seguros. 

 

Finalmente es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 



virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del 

caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 

3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la 

atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firma Electrónica  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
D.D.P. 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____45______________ 

 

HOY, 31 DE MARZO DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 
 

SECRETARIA 


